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ADVERTENCIA OFICIAL 

[̂ ego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciben los números de 
elte BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costuin^ 
Irte, donde (Vnnanecerá hasta el reci
bo del nümero siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

leñar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
d6n. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de l..a instancia y anuncios de íodas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio del In te r ior 
Orden facultando a las Diputaciones 
provinciales. Cabildos Insulares y 
tyantamieRtos, para ceder terreno 
a h Delegación Nacional de A u x i 
lio Social para los fines que expresa. 

Administración P r o T i n c i a l 
parque de Intendencia de León -

Anuncio. 

^ m i n i s t r a c i ó n Mun ic ipa l 
de Ayuntamientos. 

Administración de Jns t i c ia 
fct°* de JuZgados, 
Vitorias. ' 

as de citación. 

^ernojejaNaSn 
HMSTERIO HUI INTERIOR 

Ha ^8u.nas Corporaciones locales 
^os danifesta<io deseo, de ceder te-
^ ó n riSU ProPÍ«dad para la edifi-
Npi j j Hogares-residencias de 
^ " j e r 8 de; Servicio Social de 

<le Guarde r í a s Infantiles 
10 Social Pero los t é rminos 

restrictivos en que está redactado el 
pár ra fo primero del articulo 151 de 
la vigente Ley Munic ipa l suscitan a l 
guna duda, que puede resolverse 
haciendo ap l i cac ión de lo dispuesto 
en el pár ra fo segundo. 

L a pub l i cac ión de la Orden de este 
Ministerio de 27 de Agosto ú l t imo 
aconseja dar cauce reglamentario a 
aquellos deseos, e incluso a los de 
las Corporaciones que no disponien
do, de momento, de solares adecua
dos, puedan adquirirlos d é l o s po
seedores actuales para destinarlos a 
los benemér i tos fines indicados. 

E n su vir tud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer: 

Ar t icu lo primero.—Las Diputacio
nes Provinciales, los Cabildos Insu
lares y los Ayuntamientos quedan 
facultados para ceder terrenos gra
tuitamente o con un canon reducido 
a la Delegación Nacional de A u x i 
lio Social , con objeto de que en ellos 
se instalen Residencias-Hogares de 
cumplidoras del Servicio Social de 
la Mujer, Gua rde r í a s Infantiles u 
otras Instituciones aná logas depen
dientes de aquella Delegación. 

E n todos estos casos el acuerdo 
corporativo no será perfecto s in la 
au to r izac ión de este Ministerio. 

Ar t ícu lo segundo.—Quedan facul

tados los Ayuntamientos para ad
quir i r , por los t r ámi t e s de expropia
c ión forzosa, terrenos con destino a 
las cesiones a que se refiere el ar
t ícu lo anterior. A tal electo, se con
s i d e r a r á n empresas de ut i l idad pú
bl ica , s iéndoles aplicables los pre
ceptos referentes a exprop iac ión for
zosa para obras y servicios m u n i c i -
pales. 

Burgos, 15 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l . 

S E R R A N O SUÑER. 

liMímstradón orovinsiai 

A n u n c i o 
Necesitando este Parque de Inten

dencia para sus necesidades la ad
quis ic ión de patatas sin l imi tac ión 
de cantidades, se hace saber por el 

fr é s e n t e para que a los señores que 
es interese dir i jan todos los d í a s la

borables ^us ofertas al Sr. Director 
del Establecimiento indicando pre
cios y cantidades que puedan servir. 

E l pago del citado a r t í cu lo se h a r á 
por su totalidad y estará sujeto al 
descuento de 1,30 por 100 de pagos 
al Estado. 

León , 28 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Tr iunfa l . —Enrique G. Vá
rela. 

Núm. 618. -12,00 ptas,. 
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AdiiniMóD iHnnicipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Confeccionadas las listas cobrato-

rias de la con t r i buc ión urbana, y los 
repartos de rúst ica y pecuaria corres
pondientes a este Excmo . Ayunta
miento, para el a ñ o de 1939, se ha
l l a r á n expuestos al púb l i co en las 
oficinas de Secretar ía , desde el próxi 
mo día 25 de los corrientes, por un 
plazo de ocho d ías , durante los cua
les p o d r á n los contribuyentes en 
ellos comprendidos presentar las re
clamaciones que crean pertinentes. 

Astorga, 17 de Octubre de 1938.-
í l í Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, C .Gon
zález.- * 

Ayuntamiento de 
Saelices del Q íó ' 

Habiendo sido confeccionados los 
documentos que se expresan a con
t i nuac ión , para el proxirno ejercicio 
de 1939, quedan de manifiesto al pú
bl ico en la Secretar ía munic ipa l , 
durante los plazos que se ind ican , 
a fin de que puedan ser examinados 
y presentarle contra ellos reclama
ciones: 

Repartimientos de rús t ica y pe
cuaria, por 8 d ías . 

P a d r ó n de edificios y sólares. 
por 8 d ías . 

Matr ícula industrial , por 10 d í a s . 
Saelices del Río, a 19 de Octubre 

de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Hermenegildo Pérez . 

Ayuntamiento de 
Campdnaraya 

Formados los documentos que 
a c o n t i n u a c i ó n se -indican, para el 
ejercicio de 1939, se hal lan expuestos 
a l púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal , a^los efectos de oí r reclamacio
nes, durante el plazo reglamentario: 

Presupuesto munic ipa l ordinario. 
Repartimiento de rús t ica . 
Listas de urbana. 
Matr icula industr ia l . 
P a d r ó n de a u t o m ó v i l e s . 
Gamponaraya, a 21 de Octubre 

de 1938.-111 Año T r i u n f a l . - E l A l 
calde, Luc iano Ar ias . 

añoja , que se extravió en Septiem' 
bre, pelo ablancado, alzada regular, 
estrecha de pescuezo, raza del país , 
con ra t ín , se ruega lo comunique a 
la Alcaldía de Maraña (León) . 

Maraña , 30 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal ,—Donato Ro
dríguez:. 

N ú m . 617.-4,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bócá de Hucrgano 

Formado el repartimiento de rús 
tica, urbana, m a t r í c u l a «le industr ial 
y p a d r ó n de vehícu los au tomóvi les 
para el p róx imo ejercicio de 1939, 
quedan expuestos al públ ico dichos 
documentos en la Secretar ía muni 
cipal por espacio de ocho d ías , a fin 
de ser examinados y formular las 
reclamaciones que se consideren 
justas. 

Boca de Hué rgano , 20 de Octubre 
de 1938'—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Atanasio Hiege. 

Secretaría municipal , ñor . .» 
quince días, a. «I^IT^V* 
dan ser examinadas, durante ^ 
plazo, y en los ocho días hábiles !0 
guíenles, p o d r á n los hab i t an t e f^ 
Munic ip io formular contra las J 
mas las reclamaciones que éstinT 
pertinentes, conforme a lo d i ^ p u ^ 
en los ar t ícu los 126 y siguientes 

Se hallan terminados y expueg^ 
al publico en la Secretar ía iiiunieipai 
y durante el plazo que se indica' 
los documentos siguientes, confec' 
Clonados para el próximo ejercicio 
de 1939. al objeto de oír reclama
ciones: 

Repartimientos de rústica y pe. 
cuaria, y lista de urbana, por 8 días 

Matr ícula industrial, por 10 días. 
P a d r ó n de vehículos automóviles, 

por 15 días . ¿ 
Destriana, 21 de Oclubre de 1938.— 

III A ñ o Tr iunfa l .—El Alcalde, José 
Rubio. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Formados los documentos que a 
c o n t i n u a c i ó n se ind ican , para el a ñ o 
de 1939, s^ hal lan de manifiesto a l 
publ ico en ía Secre tar ía munic ipa l , 
durante el plazo que t a m b i é n se ex-
presá , con el fin de que los interesa
dos puedap formular reclamaciones, 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
y ante la Delegación de Hacienda 
en lo que se refiere al presupuesto, 
dentro del plazo de su exposic ión: 

Repartimiento de rúst ica, pecua
r ia y urbana, por 8 d ías . 

Matr ícula industrial , por 1 0 d í a s . 
P a d r ó n de veh ícu los au tomóvi les , 

por 15 d ías . 
Presupuesto munic ipa l ordinario, 

por 15 d ías , y los otros 15 siguientes. 
Grájal de Gampos, 19 de Octubre 

de 1938.—III Año T r i u n f a l . - E l A l 
calde, Pedro Gago Gonde. 

Ayuntamiento de 
Maraña 

A l que tenga conocimiento de una 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Rendidas y formuladas por los 
respectivos cuentadantes, las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to, correspondientes a los ejercicios 
de 1931 al 1937, ambos inclusive, y 
con el fin de proceder a l examen, 
censura y a p r o b a c i ó n provisional de 
las mismas, se hal lan expuestas al 
púb l ico , con sus justificantes, en la 

Ayuntamiento de 
Corh illas de, los Oteros 

Gónfeccionados los repartimientos 
de rús t ica y pecuaria, padrón de edi
ficios y solares y matr ícula industrial 
correspondientes al próximo ejerci
cio de 1939, se encuentran expuestos 
al p ú b l i c o en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo reglamentario, 
para que sean examinados por quien 
le interese, y oír las reclamaciones 
que se presenten. 

o k i 
Gonfeccionado el proyecto de pre

supuesto ordinario de este Ayunta
miento, para el ejercicio de l*>' 
queda de manifiesto al Public0 
la Secre tar ía municipal , por esp 
de ocho días, durantes cuyo P j ^ 
y en los otros ocho 
p o d r á n formularse por los m ^ 
dos cuantas reclamaciones * 
men pertinentes ante el 
miento. . 21 de 

Corbi l los de los Oteros, 
Octubre de 1938.-111 Ano 
f a l . - E l Alcalde. Robustiano 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega a 

Formados los ^ c n r a e n t o j 

con t inuac ión ^ ^ ^ Z h ^ dC 
ximo ejercicio de ^ , ^ u i u ^ 
manifiesto en la Secre s 
pal por el plazo f e ^ c o n W l < * 
presa, a l objeto de q 
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sinos puedan presentarse reclam
aciones: 

eparlo iie rustica, colonia y pe-
^ p o r 8 días , 
istas de urbana, por 8 días , 

padrón de au tomóvi les ,por 15 d ías 
Matrícula industrial , por 10 días . 
Soto de la Vega, a 19 de Octubre 

, ^39,-111 Año Tr iun fa l .—El A l -
aidé, Antonio Santos-

untamiento de 
Sarwgos 

trinados los documentos que a 
htinuación se indican, para el 
jximo ejercicio de 1939, se ha l lan 

fie manifiesto en la Secretar ía muni 
cipal por el plazo que t a m b i é n se 
expresa, a fin de que los que se con
sideren perjudicados presenten las 
reclamaciones que estimen perti
nentes, dentro de los plazos de su 
exposición al públ ico : 

Repartimiento de rúst ica, y pecua
ria, por 8 dtós. 

Padrón de edificios y solares, 
por 8 días. 

Matrícula industrial , por 10 días . 
Padrón de veh ícu los a u t o m ó v i 

les, por 15 días. 
Sariegos, 29 de Octubre de 1938.— 

Wl Año T r i u n f a l — E l Alcalde , A n 
gel Al va rez. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Al objeto de que puedan ser exa
minados y formular las reclamacio
nes oportunas, se ha l lan expuestos al 
público en la Secre tar ía munic ipa l , 
durante un plazo de ocho dias, 
«1 repartimimiento de rús t ica y pe
cuaria, y la lista de urbana, formados 
Para el próximo ejercicio de 1939, 

HfflBi'/ ,1 ••6' 
C hallan expuestas al p ú b l i c o las 

lentas municipales de este Ayunta-
t^ento, correspondientes a los ejer-
J.lclos de 1932 al 1936, ambos inc lu-
^Ve. aprobadas definitivamente. Se 

Ce público en cumplimiento y a 
^ e^ctos del a r t í cu lo 581 del Esta-

0 Municipal,advirtiendo que cual-
p ^ Vecino del t é r m i n o munic ipa l 
la T,a ^ P u g n a r dicho acuerdo en 
€n contencioso - administrativa,, 
c ^ P ^ 2 0 de quince días , y que las 
nifie f 8 ^e le^erenc^a quedan de ma-
Hjie S 0 etl la Secretar ía del Ayunta-
DOP i 0' P r i e n d o ser examinadas 

rlos vec 
lesa 

^ Año Tr iunfa l .—El A l -

ValHVeCÍn0S ^ne 0̂ soliciten-
aiílesamario, a 21 de Octubre 
1938.. 
le A 

' ^ t o n i n o Diez. 

Ayuntamiento de 
Ln Vecilla 

Habiendo sido confeccionado el 
proyecto de presupuesto mun ic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento, 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1939, 
queda de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal , por t é r m i n o 
de quince días , durante cuyo plazo, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que consideren j ustas 

O O 
Propuestas por la Comis ión de H a 

cienda de este Ayuntamiento varias 
transferencias de crédi to entre capí 
tulos y ar t ícu los del vigente presu
puesto munic ipal , se hal la de mani
fiesto al públ ico el expediente de su 
razón , durante el plazo de quince 
d ías , en el cual puede ser examina
do y formularse las reclamaciones 
que se estimen procedentes, 

. . . ( . - . • , o • - • ' . 

Se hal lan de manifiesto al púb l ico , 
en la Secretar ía munic ipal , los re
partimientos de la c o n t r i b u c i ó n te
rr i tor ial rúst ica y urbana, así como 
el p a d r ó n de vehículos au tomóv i 
les y ma t r í cu l a industrial para el 
p róx imo a ñ o 1939, por el plazo de 
ocho d ías los tres primeros docu
mentos, y diez el ú l t imo, a, 11 n de oír 
reclinaciones.; 

L a Veci l la , 21 de Octubre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l ,—El Alcalde, (ile
gible). 

Ayuntamiento de 
• Viliazanzo de Valderaduey « •; 

Rendidas las cuentas de presupues
tos y Deposi tar ía de este Ayunta-! 
miento, correspondientes a l ejerci
cio de 1937, se hal lan expuestas al 
púb l i co en l a Secretarí?i munic ipa l , 
por un plazo de quince días , para; 
que durante dicho plazo, y eu los 
ocho días , siguientes, puedan pre
sentar reclamaciones los habitantes' 
del t é r m i n o que lo crean conve
niente. 

Vi l iazanzo de Valderaduey, ,20 de' 
Octubre de 1938—III Año T r i u n 
fa l .—El Alcalde, Aniceto García . 5 

Ayuntamiento de 
Mansil la de las Mülas 

Confeccionados los repartimientos; 
de la con t r ibuc ión rúst ica y pecua
ria , urbana, ma t r í cu la de industr ial 
y p a d r ó n de vehículos au tomóvi l e s , 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1939, 
e s t a r á n ' expuestos al púb l ico en la 

Secretar ía munic ipa l , a los efectos 
de oír reclamaciones por el plazo 
reglamentario. 

Mansi l la de las Muías , 20 de Oc
tubre de 1938.—III A ñ o Tr iunfal .— 
E l Alcalde, F . F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
L a Antigua 

Formados por este Ayuntamiento 
los documentos que a con t i nuac ión 
se indican, todos ellos para el p róxi 
mo ejercicio de 1939, se hallan, ex
puestos al púb l ico en la Secretar ía 
munic ipa l , a fin de oír r ec lámac io-
nes, durante el plazo que se expresa: 

Listas de edificios y solares, por 8 
d ías . 

Repartimiento de rús t ica y pecua»-
ria, por 8 días . 

P róyec to de presupuesto ordinario, 
por 8 d ías . 
• Matr ícu la industrial* por 10 d ías . 

P a d r ó n de vehícu los au tomóvi les , 
por 15 días , : ; 

Pasados dichos plazos, no serán 
atendinas las reclamaciones que se 
presenten. ' 

L a Antigua, 20 Octubre de 1938.— 
III Año Triunfal — E l Alcalde, Isaac 
F e r n á n d e z . 

: Ayuntamiento de 
Vií latnat t ín de Don Sancho . 

Formados los repartimientos de 
rúst ica, y pecuaria, las listas cobra-
lorias de edificios y solares, y la 
ma t r í cu l a de contribucic»n industr ial 
de este Ayuntamiento, para el p r ó 
x imo ejercicio dé 1939, se hal lan 
de manifiesto en la Secretar ía muni 
c ipal , por espacio de ocho días lós 
primeras y de dipz la ú l t ima , a ftb 
de que los contribuyentes presenten 
las reclamaciones que consideren 
justas. 

Vi l l amar t in de Don^Sancho, 19 de 
Octubre de 1938. - III Año T r i u n 
fa l ,—El Alcalde, Jesús Medina , 

Ayuntamiento de 
Cámpazas 

Confeccionados los r ep a r t im íeh to s 
de l a c o n t r i b u c i ó n rús t ica y pecua
ria, listas de urbana, y la m a t r í c u l a 
de industr ial de este Ayuntamiento, 
para el a ñ o de 1939, se hal la expues
tos al públ ico , por espacio de ocho 
d ía s los primeros y de diez la i i l t ima , 
con el fin de oír reclamaciones, 

Campazas, 21 de Octubre de 1938 — 
III A ñ o Tr iunfa l — E l Alcalde, San
tiago Cadenas. 



Mminisiraciáii ile mslitia 
Juzgado de primera iustancia de 

Astorga 
Don Manuel Justel y Justel, Juez de 

de primera iustancia accidental 
de esta c iudad de Astorga y su 
partido. 
Por el presente hago saber. Que en 

este Juzgado se hace efectiva por la 
vía de apremio la cantidad de diez 
rail pesetas, que como responsabili
dad c i v i l le lué seña lada por la A u 
toridad Mili tar , en expediente de in 
cau tac ión de bienes a Basil io Antón 
Vega, vecino de Veguellina de O r b i -
go, en el que se ha acordado sacar 
a segunda subasta, con rebaja del 25 
por 100 de su tasación, los bienes 
embargados con las d e m á s condicio
nes generales para esta clase de ac
tos y la especial de que todos los 
gastos de escritura de venta de los 
bienes se rán de cuenta del adquiren-
te y de los que no han sido presen
tados ni se suplen t í tulos de propie
dad; que tan poco se hal lan inscr i
tos en el Registro de la Propiedad y, 
por ú l t imo , que la subasta t end rá 
lugar en la Sala Audiencia de esta 
ciudad, el día 30 de Noviembre pró
x imo y hora de las once de su ma
ñ a n a . 

Fincas objeto de la subasta 
Una tierra, en t é r m i n o de Vegue

l l i n a de Orbigo, a donde l laman la 
Suegra de Pradera, regadía , de cabi
da tres cuartales, de sembradura 
poco m á s o menos, que l inda : por 
e í Norte, con otro de Pedro Jáñez 
Benavides; Sur, otra de Vicente Cor
d ó n Jáñez ; Este, otra de herederos 
de D. Lu i s F e r n á n d e z y Oeste, Con 
servicio de fincas. Tasada en 1.700 
pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o y sitio 
de la Vega, trigal, regadía , de cabi
da un cuartal y tres cuartillos, l inda : 
por el Norte, con otra de Eustaquio 
A n t ó n Vega; Sur, con otra de Vic to
r ino Frai le ; Este, con otra de Dio
nisio F e r n á n d e z y Oeste, con cami
no de Veguellina a Villoría. Tasada 
en 800 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o y sitio 
Eras de Abajo, trigal, regadía , de ca
bida cinco cuartales, l inda: por el 
Norte, con otra de Luisa Castro Te

jedor; Sur, otra de T o m á s Mart ínez 
A n d r é s ; Este, con otra de Mart in J á 

ñez Benavides y Oeste, camino. Ta 
sada en 2.500 pesetas. 

Otra, trigal, secana, t é r m i n o mixto 
con Veguell ina y Vil loría , sitio de 
las Raposeras, de cabida cuatro fa
negas, teniendo como dos cuartales 
de plantados de v iña y en la misma 
un pozo para el riego, l inda: por el 
Norte, con otro de herederos de Je
sús Rodríguez; Este, con otro de he
rederos de Juan Riego; Sur, otra de 
Luis Fuertes y Oeste, con otra de 
herederos de Valent ín Rabanal. Ta
sa d^ en 4.500 pesetas. 

Otra, trigal, regadía , en t é rmino 
de Veguellina, y sitio de las v iñas , 
de cabida un cuartal y seis cuarti
llos, y l inda: por el Norte, con otra 
de Vicente Gordón Jáñez ; Sur, otra 
de herederos de Mateo Gordón Luen
go; Este, con otra de Santiago Vaca 
J áñez y Oeste, otra de Miguel Perre
ro. Tasada en 1.000 pesetas. 

Dado en Astorga a veintiuno de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y ocho —Tercer A ñ o Tr iunfa l .—Ma
nuel Justel ,—El Secretario jud ic i a l , 
Valeriano Mar t ín . 

Núra. 610.-64,50 ptas. 

este Juzgado municipal sito 
Plaza Mayor de esta ciudad n.í!» ^ 
8. el día 15 de Noviembre, a'la 
de la m a ñ a n a , a la celebración H 
un ju ic io de faltas por leSiones Z 
virtud de denuncia número 28fi T 
1938, acuyo acto deberá compaTect 
con los testigos y medios de pruJl 
que tenga por conveniente, , ^ 

Y para que conste y su' publica 
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , expido y firmo la presen
te en León a 25 de Octubre de 1938 
- I I I Año T r i u n f a l . - E l Secretario 
E . Alfonso. 

Requisitorias 
Ba ra gaña , Ruiz Balb ino , de vein

tisiete años de edad, casado, pelu
quero, vecino de Mieres (Oviedo), y 
cuyas d e m á s circunstancias se igno
ran, c o m p a r e c e r á en el plazo de diez 
días , contados a partir de la publ i 
cac ión de esta requisitoria, ante el 
Teniente Juez Mi l i t a r Eventual de hi 
Plaza de Astorga, D . Gregorio Mar
tín Gasas, en el Cuartel de Santocil-
des, para responder de los cargos 
que contra dicho sujeto aparecen 
en la causa n ú m e r o 416 de 1938, que 
dicho Juez instruye por el supuesto 
delito de rebe l ión mil i tar , bajo aper
cibimiento de que si no lo hace, será 
declarado en rebe ld ía . 

Astorga, 25 de Octubre de 1938.-
III Año Tr iun fa l .—El Teniente Juez 
Eventual , Gregorio Mart ín . 
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donde González, Santiago; de 20 
años de edad, de estado soltero, de 
profesión hojalatero, natural de San
tander, hijo de Agustín y Juana, do
mici l iado ú l t i m a m e n t e en esta capi-
pital en Las Ventas, calle Traves ía 
de Las Ventas y en la actualidad en 
ignorado domici l io y paradero, com
parecerá ante la sala audiencia de 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita a cuantas 

personas hayan tenido relación con 
la Agencia de negocios titulada «Jo-
tejus», domici l iada en esAa ciudad, 
Avenida de la República Argentina, 
n ú m , 10, cuyo propietario-director es 
José María Juárez Montes, que ha
yan transferido crédi tos para su co
bro a dicha Agencia, o hayan hecho 
efectivos algunos a la misma, com
parezcan ante el Juzgado de Instruc
c ión de Palencia, dentro del térmiao 
de diez d ías , para recibirles decla
rac ión en sumario que se instruye 
con el núra . 157 del año actual por 
estafa, o comunique por escrito 
nombre, apellidos y domicilios de 
los mismos,bajo apercibimiento que. 
de no hacerlo, les parará el perjui
cio consiguiente. 

Palencia, 22 de Octubre de 1938.— 
III Año T r i u n f a l . - E l Secretario ju
dicia l Isidoro P á r a m o . 
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Sánchez Casimiro, que dice ser 
natural de Rivarredonda (Burgos),-
cuyas d e m á s circunstancias sê  ig
noran, comparece rá ^ n t r o de d . ^ 
d ías ante el Juzgado de 
de Palencia. para ser oído, c0^s l rü . 
nunciado, en sumario que se i ^ 
ye, por robo de conejos y ave . 
el n ú m e r o 78 del año actual, 
José Casado Herrero, bajo ^ 
cibimientos de ley, si no lo _ 

Palencia 22 de Octubre de 
III Año T r i u n f a l . - E l Secretario 
d ic ia l , Isidoro Pá ramo . 

L E O N 

imprenta de la DiP^CÍÓn 
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